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Demo Content

El único canal de comunicación que se utilizará con los empleados públicos será el telemático, a través del citado portal

del empleado/a, donde se encontrará el mismo catálogo de trámites que se utilizaba de forma presencial, y que se está

revisando y ampliando según necesidades y acuerdos adoptados con los representantes de los/as trabajadores/as. (
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